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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 15 de mayo de 2007, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se procede 
a la corrección de errores de la de 20 de abril de 2007, 
por la que se aprueban la relación provisional de aspiran-
tes admitidos y excluidos, con indicación de las causas 
de exclusión, correspondientes a las pruebas selectivas 
por el sistema de acceso libre para ingreso en las espe-
cialidades de Investigación Agraria y Pesquera del Cuer-
po (A2.2) y especialidad Desarrollo Agrario y Pesquero 
del Cuerpo de Técnicos de Grado Medio (B.2.2).

Advertido error en las Resoluciones de 20 de abril de 
2007, de la Dirección General de Función Pública por la que 
se aprueban la relación provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos, con indicación de las causas de exclusión, corres-
pondientes a las pruebas selectivas por el sistema de acceso 
libre para ingreso en las especialidades de Investigación Agra-
ría y Pesquera del Cuerpo (A.2.2) y especialidad Desarrollo 
Agrario y Pesquero del Cuerpo de Técnicos de Grado Medio 
(B.2.2) con indicación de las causas de exclusión. Publicada 
en el BOJA núm. 92, de 10 de mayo de 2007, se procede a su 
corrección en los siguientes términos:

Páginas 35 y 36 del BOJA número 92, de 10 de mayo, 
donde dice «Esta Resolución se publicará en el BOJA, y en ella 
se señalarán, el lugar de celebración, fecha y hora de realiza-
ción del ejercicio de la fase de oposición, y el lugar donde se 
expondrán al público los listados definitivos».

Debe decir: «Esta Resolución se publicará en el BOJA, y 
en ella se señalarán, el lugar, fecha y hora del inicio de la expo-
sición oral y pública de que consta la fase de concurso». 

Sevilla, 15 de mayo de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 25 de mayo de 2007, de la Di-
rección General de Función Pública, por la que se abre 
plazo para que los aspirantes que han superado la 
fase de oposición para ingreso en el Cuerpo Superior 
Facultativo, opciones: Biología, Veterinaria, Psicología, 
Conservadores de Museos, Cuerpo de Técnicos de 
Grado Medio, opción Arquitectura Técnica, y Cuerpo de 
Auxiliares Técnicos, opción Informática, aporten la do-
cumentación acreditativa de los mismos.

Publicados los listados de opositores que han superado 
el ejercicio de la fase de oposición, por las Comisiones de 
Selección de las pruebas selectivas por el sistema de acceso 
libre para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, opciones 
Biología (A.2007), Veterinaria (A.2012), Psicología (A.2016), 
Conservadores de Museos (A 2024), Cuerpo de Técnicos de 
Grado Medio, opción Arquitectura Técnica (B.2001) y Cuerpo 
de Auxiliares Técnicos, opción Informática (D.2002), convoca-
das por Órdenes de esta Consejería de 30 de enero de 2007 
(BOJA núm 32, de 13 de febrero), procede dar cumplimiento a 
la base séptima de dichas Órdenes.

En su virtud, esta Dirección General de Función Pública 
ha resuelto:

Primero. Los aspirantes que hayan superado la fase de 
oposición disponen de un plazo de 10 días hábiles, a contar 

desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para presentar el au-
tobareno de sus méritos en el modelo que figura como Anexo 
de la presente, así como la documentación acreditativa de los 
mismos conforme al baremo establecido en el apartado 3 de 
la base tercera de las Órdenes de 30 de enero de 2007.

Segundo. Los méritos habrán de ir referidos al día de pu-
blicación en el BOJA de las Órdenes referidas en el punto an-
terior, debiendo consistir la documentación acreditativa de los 
mismos en fotocopias compulsadas conforme a lo establecido 
en el Decreto 204/1995, de 29 de agosto, y la Orden de 1 de 
diciembre de 1995. Aquellos participantes que aleguen méritos 
que se encuentren inscritos en el Registro General de Perso-
nal de la Junta de Andalucía quedarán exentos de la justifica-
ción documental de éstos, pero tendrán que presentar tanto 
el Anexo de autobareno como los separadores de documentos 
que se publican como Anexos de la presente Resolución. La 
documentación acreditativa de los méritos deberá ir grapada, 
ordenada y numerada según el orden en que se citen en el 
separador.

Tercero. A los efectos de la presentación de los méritos, 
los aspirantes habrán de cumplimentar los siguientes docu-
mentos:

Anexo de autobaremo

Separador de documentos asociado al mérito 1 Trabajo 
desarrollado: Debe preceder a la documentación acreditativa 
de dicho mérito.

Separador de documentos asociado al mérito 2 Forma-
ción: Debe preceder a la documentación acreditativa de dicho 
mérito.

Separador de documentos asociado al mérito 3 Otros Mé-
ritos: Debe preceder a la documentación acreditativa de dicho 
mérito.

Cuarto. Los méritos a valorar por la Comisión de Selec-
ción a efectos de determinar la puntuación en la fase de con-
curso, serán los alegados, acreditados documentalmente y 
autobaremados por los aspirantes durante el plazo establecido 
en la presente Resolución.

A tales efectos:
Se entenderán autobaremados aquellos méritos debida-

mente puntuados en el Anexo de autobaremo.
Sólo se entenderán alegados aquellos méritos asociados 

al correspondiente apartado del baremo en cada uno de los 
separadores de documentos, y en los que la documentación 
acreditativa del mismo aparezca relacionada y paginada en 
dicho separador.

Se entenderán acreditados aquellos méritos justificados 
con un documento aportado que aparezca debidamente nu-
merado y relacionado en el correspondiente separador.

En la web del empleado público.www.juntadeandalucia.
es/justiciayadministracionpublica/ernpleadopublico, aparece-
rán ejemplos para facilitar la presentación del autobaremo y 
se podrá acceder tanto al Anexo de Autobaremo como a los 
separadores de documentos para su cumplimentación.

La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 25 de mayo de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 
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 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 11 de mayo de 2007, de la Uni-
versidad de Cádiz, por la que se convoca proceso se-
lectivo para ingreso en la Escala Auxiliar Administrativa 
de la Universidad, por el sistema de turno libre.

En uso de las atribuciones que me confieren la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y los Esta-
tutos de la Universidad de Cádiz, aprobados por Decreto de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía 281/2003, de 7 de octubre 
(«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» de 28 de octubre de 
2003), previo acuerdo con la Junta de Personal de Administra-
ción y Servicios y de acuerdo con las Bases de la convocatoria, 
aprobadas por Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universi-
dad de Cádiz, de 9 de abril de 2007,

R E S U E L V O

Convocar proceso selectivo para el ingreso en la Escala 
Auxiliar Administrativa de la Universidad de Cádiz, por el sis-
tema de turno libre, con sujeción a las bases aprobadas por el 
Consejo de Gobierno por acuerdo adoptado en su sesión de 9 
de abril de 2007.

Cádiz, 11 de mayo de 2007.- El Rector, por delegación 
de competencia (Resolución de 16.2.07), el Gerente, Antonio 
Vadillo Iglesias.

ANEXO I

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convoca proceso selectivo para cubrir 20 plazas 

por el sistema de promoción interna y sistema general de ac-
ceso libre, en la Escala Auxiliar Administrativa de la Universidad 
de Cádiz, mediante el procedimiento de concurso-oposición.

1.1.1. El número total de vacantes reservadas al sistema 
de promoción interna asciende a 9.

1.1.2. El número total de vacantes reservadas al sistema 
general de acceso libre asciende a 11.

1.1.3. En este sentido, la fase de oposición del sistema 
de promoción interna finalizará antes que la correspondiente 
al sistema general de acceso libre. El Presidente del Tribunal 
coordinará ambos procesos con esta finalidad.

1.1.4. Los aspirantes que ingresen por el sistema de pro-
moción interna, en virtud de lo dispuesto en el artículo 78.1 
del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo (Boletín Oficial 
del Estado de 10 de abril), tendrán en todo caso preferencia 
sobre los aspirantes provenientes del sistema general de ac-
ceso libre para cubrir las vacantes correspondientes.

1.1.5. Los aspirantes sólo podrán participar en uno de los 
dos sistemas.

1.1.6. Del total de plazas se reservará un 5% para ser cu-
biertas por personas con minusvalía con grado de discapaci-
dad igual o superior a un 33%, de acuerdo con la disposición 
adicional decimonovena de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, 
modificada por la Ley 53/2003, de 10 de diciembre, acreditán-
dose dicha circunstancia mediante certificado del organismo 
competente en el que aparezca claramente el porcentaje de 
la discapacidad.

1.2. Las plazas que queden sin cubrir de las reservadas a 
promoción interna y a discapacitados se acumularán a las del 
sistema general de acceso libre.

1.3. El presente proceso selectivo se regirá por las bases 
de esta convocatoria, y en cuanto le sea de aplicación la Ley 
30/1984, de 2 de agosto, modificada por la Ley 23/1988, el 

Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo («Boletín Oficial del 
Estado» de 10 de abril), y los Estatutos de la Universidad de 
Cádiz.

1.4. El proceso selectivo constará de las siguientes fases: 
fase de concurso y fase de oposición, con las valoraciones, 
pruebas, puntuaciones y materias que se especifican en el 
Anexo II.

1.5. El programa que ha de regir las pruebas selectivas es 
el que figura en el Anexo III de esta convocatoria.

1.6. La adjudicación de las plazas a los aspirantes que 
superen el proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la 
puntuación total obtenida por éstos a lo largo de todo el pro-
ceso, una vez aplicado lo dispuesto en la base 1.1.4 de esta 
convocatoria.

1.7. El primer ejercicio de la fase de oposición no se ini-
ciará antes del día 1 de diciembre de 2007.

La duración máxima del proceso de celebración de los 
ejercicios será de noventa días naturales, a contar desde la 
finalización del primer ejercicio.

1.8. Con el objeto de cubrir las necesidades de plantilla 
que se produzcan, mediante nombramiento como funcio-
nario de empleo interino de la Escala Auxiliar Administrativa 
de la Universidad de Cádiz, se procederá, con los aspirantes 
presentados por el sistema de acceso libre que no obtengan 
plaza en el proceso selectivo y hayan obtenido un mínimo de 
tres puntos en el primer ejercicio eliminatorio, a formalizar una 
única bolsa de trabajo para cubrir las citadas necesidades, or-
denados por la puntuación total resultante de sumar los pun-
tos obtenidos en los ejercicios aprobados, más los puntos que 
se obtengan en la fase de concurso, a los que se restarán los 
necesarios para alcanzar la nota mínima exigida en los ejerci-
cios obligatorios, a aquellos que no alcancen la nota mínima 
para superar la fase de oposición. 

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitido a la realización del proceso selec-

tivo, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:
2.1.1. Tener nacionalidad española o ser nacional de uno 

de los Estados miembros de la Unión Europea, o nacional de 
aquellos Estados a los que, en virtud de los Tratados Inter-
nacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por 
España, sea de aplicación la libre circulación de los trabajado-
res, en los términos en que ésta se halle definida en el Tratado 
constitutivo de la Comunidad Europea.

2.1.2. También podrán participar el cónyuge, descendien-
tes y descendientes del cónyuge, de los españoles y de los 
nacionales de otros miembros de la Unión Europea, siempre 
que no estén separados de derecho, menores de veintiún años 
o mayores de de dicha edad que vivan a sus expensas.

Este último beneficio será igualmente de aplicación a fa-
miliares de nacionales de otros Estados cuando así se prevea 
en los Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad 
Europea y ratificados por España.

2.1.3. Tener cumplidos los dieciocho años y no haber al-
canzado la edad de jubilación legalmente establecida.

2.1.4. Estar en posesión del Título de Graduado Escolar o 
equivalente. En el caso de titulaciones obtenidas en el extran-
jero deberá estarse en posesión de credencial que acredite 
su homologación. Asimismo deberá ser acreditada suficiente-
mente la equivalencia del título de Graduado Escolar.

2.1.5. No padecer enfermedad ni estar afectado por limi-
tación física o psíquica que sea incompatible con el desem-
peño de las correspondientes funciones.

2.1.6. No haber sido separado, mediante expediente dis-
ciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones 
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las co-
rrespondientes funciones.

2.1.7. Los aspirantes cuya nacionalidad no sea espa-
ñola deberán acreditar, igualmente, no estar sometidos a 


